
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Pacho, Cundinamarca, febrero veinticinco (25) de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

Referencia:                   Disminución de cuota alimentaria.   

Demandante:               Edwin Alberto Aldana Ríos 

Demandado:                Ana María Rodríguez Gómez  

Radicación:                  2019 – 00033 

 

Visto el anterior informe de secretaría, el Despacho dispone:  

1. Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la 

demandada Ana María Rodríguez Gómez se notificó del auto de apremio 

y ejerció en término su derecho de contradicción y defensa, proponiendo 

medios  exceptivos.    

 

2. De la excepción de mérito denominada “Vulneracion a los 

alimentos del menor” formulada por el extremo demandado, se corre 

traslado a la parte ejecutante por el término legal de tres (3) días, para 

que se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las pruebas que pretenda 

hacer valer,  inciso 6º del Art. 391 del C. G del P.  

NOTIFIQUESE  

La Juez, 

 

 

LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ   

 

MG 
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